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PARA INTERNOS, MEDIO PENSIONISTA^ PERMANENTES Y EXTERNOS. 

C O M P R E N D E : 
Enseñatiza Primaria en sas tres grados; párvalts , elemental y enperior. 
ABignafuras del Instituto de 2.* enseñanza, asistiendo los mutrioulados, conve

nientemente acompañados á las clases oficiales del Instisuta,además da las que ten
gan en el Colegio con sus respectivos profesores. 

Preparación completa para toda clase da carreras especiales, tanto civiles como 
militares. 

Idiomas francés, inglés y alemán; Partida Doble y Aritmética Mercanti'; Dibu
jas linea!, topográfico y de adorno; Caligrafía, etc. 

Quida abierta la matr íou 'ay se admitan internos en el amplio local del colegio 
situado en la 

CALLE DE ALFARO, NÚMERO 7 
(JUNTO A LA PLATERÍA). 6 - 1 

Recreative Garden 
SORPRENDENTE NOVEDAD 
Hoy vierres 3 de Septiembre se inau

gura el gran aparato 

CRONOMATÓGRAFO 
premiado con Medalla de Oro y presen
tado por Mr. M e m n e y Saeone. 

Gran variedad de figuras animafas, 
con luz, vida y color. 

Es la gran atracción del dia y el ma
yor deleite del público. 

Esta noche desde las siete comenzarán 
las representaciones. 

LA NOVEDAD DEL DIA 
E N EL R E C R E A T I V E G A R D E N 

tÉioiiileliiiBchi-SSitieÉre 

!¿S1V1IÍCI¿S!!EI£7¿ITE 
SE PUILÍ6I TODOS LOS DÍAS DEL l í f i 

A los Ayuntamientos de lá provincia 
(La n u e v a c las iñcacion de los 

m o n t e s públ icos) 

La alarma que en alguDos pueb'os 
ha producido la reciente publicación 
de relaciones de montes públicos en t -
genablee, y de la que nos hemos hecho 
eco, ha motivado que uca persona 
muy competente nos facilite les si
guientes datos, que con gusto publi
camos para ir tratiquilizaudo a los mu
chos que se soliviantan con las dispo
siciones del ministerio de Hacienda. 

Para que esa alarma no aumente y 
los pueblos sepan á que atenerse, va
mos á exponer loe referidos datos. 

Decretada en 1855 la desamortiza
ción genera', quedaron exceptuadcs 
de la venta los montes cuya conserva
ción reputara conveniente el gobier
no. Dictáronse después diferentes re
soluciones aclaratorias ó complemen
tarias, que no es del caso citar, para 
fijar el concepto de la excepción y se 
formó y publicó el catálogo de los 
montes públicos inalienables, habien
do servido de base ó criterio para ia in
clusión ó esclusion de los montes en 
dicho catálogo, la expecie arbórea y la 
cabida. Es decir, que los predios fores
tales de cierta y determinada cabida, 
dondepredtminaban'algunasde las es
pecies arbóreas taxativamente enu
meradas, quedaban exceptuados déla 
desamortización y comprendidas en el 
catálogo, previa, como es consiguien
te, la oportuna declaración que hacia 
el Ministerio de Fomento á cuyo cargo 
corría todo lo concerniente al referido 
catálogo. 

En una de las leyes complementa
rias de la general de presupuestos que 
hoy rige, se acordó la revisión de ese 
catálogo, estableciendo como base ó 
criterio mas científico para la excep
ción el concepto de utilidad púilica. 
Era realmente absurdo que no estu
vieran esceptuados de la venta pre • 

dios f .réstales que ejercían influen
cia eficpz y notoria en la saUíd pú
blica, en el buen régimen y distri
bución de las aguas ó en la defensa de 
los terrenos de cultivo, y en cambio 
figuraran en el catálogo predios, cuja 
venta no podia afectar á ninguna cot-
sidoraeion de interés público. 

Cumpliendo el indicado precepto le
gal, han realizado ingenieros depen
dientes de los ministerios de Hacien
da y Fomento, una escrupulosa revi
sión de les montes públicos, clasificán-
dolr s en predios que deban conser
varse por razones de utilidad pública, 
los cuales continuaron á cargo del Mi
nisterio de Fomento y sujetos á un es
tricto régimen dgsocrático, y en pre
dios de carácter enagenab'e depen
dientes del Ministerio de Hacienda, 

¿Quiere esto decir que vayan á ven
derse esos montes, que por no reunir 
e! concepto de reservados por motivos 
de utilidad pública, se califican como 
enajenables y pasan al ministerio de 
haciende? 

De ningún modo: esos montes ó 
predios pueden estar exceptuados de 
la venta por razones de utilidad local, 
como sucede á las dehesas b >yales y á 
los bienes de aprovechamiento común, 
y claro es que exceptuados quedan y 
toserán enajenados. 

Acerca de muchos de esos predios, 
quizá de la mayor parte, existe sin re
solver expediente de excepción promo
vido por los pueblos con arreglo á la 
legislación antigua, ó utilizando el 
nuevo plazo que concedieron la ley de 
1888 y el R. D. de 29 de Septiembre 
del año anterior. Pues tampoco esog 
predios se enajenaron, porque ínterin 
se resuelvan los expedientes que hoy 
están trasmitándose no se sabe si que
darán, ó no, exceptuados de la venta 
por razones de utilidad local. 

Podríi ocurrir en algún caso que los 
pueblos no hayan solicitado la excep
ción de venta por hallarse incluidos sus 
montes propios en el antiguo catálogo 
de inalienables. En este caso concreto, 
si hoy por virtud de la nueva clasifica
ción han pasado esos montes al con -
cepto de enajenabios podrán y debe
rán los pueblos solicitar ahora la ex
cepción que antes no estaban en con
diciones de solicitar. 

La publicación de relaciones de pre
dios enajenables, como luego vendrá 
la de reservados, obedece á la nueva 
clasificación general que se ha hecho 
de les montes públicos, comprendien
do en esta denominación los que per
tenecen al Estado, á corporaciones ó á 
los pueblos. 

No implica semejante clasificación 
que desde luego hayan de venderse 
los que se consideran de naturaleza 
enajenable, porque pueden muy bien 
estar exceptuados de la venta por otros 
motivos que no sean los de utilidad 
pública. 

En esta situación se ^encuentran, y 
por consiguiente no serán vendidos, 
los exceptuados á Jos pueblos y sque-
lloscuya fxcepcion tienen reclamada. 

Suponemos que con ¡as indicacic-
nes anteriores cesará la alarma y ha
bremos contribuido á tranquilizar á 
los puebles interesados, sin perjuicio 
de a' ocsejarles quo vivan alerta y que 
entablen las reclamaciones que proce
dan, en defensa de sus montes. 

Las Salinas de Torrevieja 
«E! Imparcial» de Madrid ha roto 

plíza tn defensa de k s intereses par
ticulares de ios propietarios de salinas 
que tratan de oponerse al arriendo de 
las de Torrevieia. 

No nos estfaña queloi indicados pro
pietarios, que vienen realizando hace 
tiempo gauancias enormes, hasta el 
punto de que algunossa reintegraron 
en dos ó tres años de lo que les cos
taron sus salinas, defiendan su negc-
cio y dispongan de recursos de todo 
géaero para hacer en la preosa y fue
ra de el'a una verdadera campaña 
contra el arriendo. Lo que no nes 
parece ya tanratural es que deter
minados periódicos que presumen de 
inspirarse en la opinicm y en las con-
Vfniencias generales del país, sacri
fiquen estíos en aras de intereses par
ticulares. Y no ya natural sino muy 
censurable encontrará todo el mundo 
que para defender el negocio de aque
llos salineros se profieran afirmaciones 
gratuitas, ó manifiestatnente erróneas 
y se acuca por último como lo hace 
«El Imparcial» al torpe, recurso de 
amenazar con un pleito al que preten
da interesarse eu el remate. 

Torreviejay su comarca no tratan 
desque se falte á las leyes. Lo que 
quieren y á lo que al parecer se oponen 
algunos propietarios de salinas que 
elaboran sal (y por eso están bien cali
ficados de salineros particulares) es 
que se respete el derecho del Estado 
para arrendar sus propiedades si con 
sidera que por dicho medio puede ob
tener mayores ventajas que con la ex
plotación directa. 

Lo que Torrevieja quiere es que no 
se preocupen los salineros particulares 
ni su abogado «El Imparcial», de los 
quebrantos que dicen ha de sufrir esta 
población, con el arriendo de las sali
nas. 

Mas sabe el loco en su casa que el 
cuerdo en la agena y cuando la comar
ca de Torrevieja defiende como salva
dora la medida del arriendo, es por que 
se halla convencida de sus ventajas y 
dispuesta á facilitar al arrendatario los 
auxilios que necesite. 

La contradicción en que incurren 
los salineros particulares es evidente. 

Suponen de un lado, que los bene
ficios que puede obtener Torrevieja 
coa el arriendo, serán á costa de los 
propietarios de salinas, para los cua
les demanda la protección del Estado, 
y afirma de otro, que Torrevieja no ha 
de obtener beneficios de ninguna cla
se. ¿En qué quedamos? 

Desengáñense los propietarios de 
salinas y su defensor á ontrance en la 
prensa de Madrid. La opinión sabe 
muy bien á qué atenerse. 

Con la explotación en grande escala 
de las salinas de Torrevieja y de la Ma
ta, que ha de conseguirse mediante 
el arriendo, se abaratará el precio de 
las sales en interés general de las in
dustrias que utilizan dicho artículo 
como primera materia, dejaremos de 
ser tributarios del extranjero, en lo re
ferente á clases finas, coisseguirán las 
fábricas de salazones y curtidos á muy 
bajo precio las sales especiales que ne
cesiten, se obtendrlin al pió de tan 
importantes lagunas productos quími
cos de que tan ricas son aquellas 
aguas, se abrirán nuevos mercados, 
no solo en el Norte de Europa, sino 
en el Asia y América, y se conseguirá, 
porque tiene condiciones sobradas 
para ello, que Torrevieja sea el mejor 
centro salinero del mundo. 

¿Es que con esto va á perder algo el 

Estado, propietario de las citadas sa
lina^? 

¿Es que deben despreciarse venta
jas tan pcsitivas porque con el aumen
to de explotación de Jas de Torrevieja 
se perjudiquen algo en sus intereses 
los propietarios de salinas particula
res? 

Esos propietarios tendrán que mejo
rar la elaboración de sus sales, nece
sitarán quizá b-jara'go los precios, y 
lo peor que podrá ocurrirles es que si 
hoy obtienen una ganancia del 10 por 
100 del capital que representan sus 
salinas obtengan después un 6 ó un 8 
por 100. 

Por atender el Gobierno en la pri
mera subasta á un exajerado protec
cionismo de ese interés individual, 
limitó los derechos del arrendatario, 
fijándole unos precios mínimos para 
la venta de las sales, con los que re
sultaba imposible la explotación; por 
esto no hub i postor, y por esto no pro
testaron los propietarios de salinas, 
poique de antemano sabían que que
daría desierto el remate. 

El Gobierno en esta segunda su
basta insistiendo en no perjudicar de 
un modo sensible los intereses de 
aquellos propietarios, ha fijado tam
bién tipos mínimos de venta en lugar 
de establecer la libertad absoluta de 
precio que erg, según nuestros infor
mes, lo que desde un princio propuso 
la Dirección General del ramo, y los 
propietarirs corresponden á esta pro
tección que les viene dispensando el 
Gobierno, acusándole de que con «1 
aniendo infringe preceptos legales ó 
inferirá perjuicios á la Hacienda pú
blica. 

Afortunadamente ni la infracción 
existe ni el sospechoso celo que aho
ra muestran los propietarios de sali
nas por los intereses da la Hacienda 
reconoce otra causa que el temor que 
abrigan de que se presenten postores 
en este segundo remate. La modifica
ción que se ha introducido en el plie
go de condiciones consiste en haber 
r bajado los tipos mínimos de venta 
á un limite razonable, que consieata 
la explotación en grande escala sin 
hacer competencia ruinosa á las de
más salinas particulares. 

Aparte de esta modificación, única 
contra la cual han reclamado oficial
mente ante el ministerio de Hacienda 
los salineros de San Fernando; solo se 
han introducido en el pliego antiguo 
ligeras variantes para asegurar el rein
tegro de las cantidades que invierta 
el arrendatario en obras extraordina
rias, ó para facilitar y asegurar la eje
cución de dichas obras. 

Señalen pues Jos propietarios de sa
linas ó su defensor en la prensa de Ma
drid, los vicios de nulidad que invocan, 
las iafracciones de la ley que denun
cian, los perjuicios y quebrantos que 
parala Hacienda, para Torrevieja y 
para sus intereses pregonan, que no 
faltará quien les conteste con razones 
y con datos fijos y exactos. 

Pero no traten de extraviar á la opi
nión coa afirmaciones gratuitas, con 
alharacas infundadas y con amenazas 
risibles de pleitos, porque la opinión 
sabe muy bien k qué atenerse en esta 
clase de campañas que promueven 
siempre los intereses particulares de 
comercio ó de industria, cuando se 
consideran amenazados por alguna 
medida de interés general. 

Feria A^ Yecla 
J U E G O S F L O R A L E S . 

La comisión de festejos del exce
lentísimo Ayuntamiento, con objeto 
de dar realce y esplendor á la feria 
que se celebra en esta ciudad del 18 al 
30 de Septiembre, ha acordado cele
brar Juegos florales la noche del 30 
del citado mes en el teatro de la mis
ma. 

Esta comisión invita á cuantos quie
ran concurrirá los mismos, paisanos, 
comprovincianos y en general á cuan
tos amantes de la cultura y progreso 
coadyuven á la realización de este 
pensamiento. 

Los temas que han de desarrollarse 
Bon los siguientes: 

1." Po ."-ía con libertad da rsiLto 
y metro. Premio: F.or natura! y ban
da de honor ofrecido por e! Exce'entí-
simoSr. D. Ezequ el Diez y Siuz drt 
Revenga, Diputado á Cortes p* r es*e 
distrito. 

2.° Poef ía sobre costumbres yeala-
nas con libertad de m "tro. Prem o del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 

3 " «Estudio histórico ciítico da 
las escuelas económico-sociahs». Me
moria. Premie del Excmo. Sr. D. Eu
genio M.' Espinosa de los Montero i, 
Barón del Solar, Diputado á Cortes. 

4." «A ¡a lomaculadaConcepción», 
patronado Yela, soneto. Premio del 
Sr. D. Luis Ibañez Pisaca. 

5." «Elaboración y conservación da 
los vinos en la región de Levanta y 
con especia idad en la zona de Yecla.» 
Memoria. Premio del Sr. D. José Azo-
rín y Azorín, Diputado provincial. 

6,° «¡Viva E-5paña!» Composición 
en verso, con libertad de metro. Pre
mio del Sr. D. Podro del Portil o y 
Ortega. 

7.° «La piedad y la ciencia en las 
Escuelas Fias». Composi ion en prosa. 
Premio de !a Comunidad de RR. PP. 
Escolapios de esta ciu ipd. 

8.° «A la Reina de la fiesta». Paso-
doble para piano. Premio del Casino 
primitivo de Yecla. 

NOTAS 
1 .* Será mantenedor el Excmo. Sa 

ñor don Ezequiel Diez y Sanz de Re
venga. Los trabajos han de ser inédi
tos. Se remitirán ai Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de esta ciudad, hasta 
las doce de la noche del 23 de Sep
tiembre. 

2.* A cada trabajo acompañará un 
pliego lacrado, en cuya cubierta esté 
escrito el lema y el tema correspon
dientes, y en su interior la firma del 
autor con la expresión de su residen -
cía. 

3." El poeta premiado con la flor 
natural, tendrá derecho á elegir la 
Reina de la fiesta. 

4.^ Si algún tema fuera declarado 
desierto, se adjudicará cerno accésit k 
otro tema el premio correspondiente. 

5." El compositor agraciado con el 
premio de música, procurará que se 
ejecute la composición en el acto de la 
nesta. 

Los sobres que contengan los nom
bres de los autores cuyas composicio
nes no merezcan premio, serán que
mados al hacer la calificación el Ju
rado. 

Yecla l . 'de Septiembre de 1897.— 
E Secretario, José Martinez.-^\ Pre
sidente de la Comisión, Modesto Maes
tre. 

ORIHUELA 
Hoy á las siete de la mañana ha 

fallecido repentinamente Francisco 
L. Rabasco entendido por el Bií^ el 
cual se hallaba trabajando de hilador 
en el cuartel que existe junto al fiela
to de Capuchinos. 

Inmediatamente se puso el hecho 
en conocimiento de las autoridades, 
ordenando estas el levantamiento del 
cadáver que fue conducido á la casa 
del finado, situada en la calle de Capi
llas. 

Descanse en paz. 

El miércoles anterior á las cinco j 
media de la tarde, recibió las aguas 
del Bautismo en la parroquia de San
ta Justa el quinto hijo de nuestro 
querido amigo el comerciante de es
ta plaza D. José María Galiano, al 
que se puso los nombres de Emilio, 
Marcelino, Francisco. 

Administró el Sacramento el pres
bítero D. Fracísco Galiano, siendo los 
padrinos, los hermanos de éste don 
Marcelino y Doña Emilia. 

Reiteramos á los dichosos padrea 
nuestra más sincera enhorabuena. 

La RR. Comunidad de Padres Capu
chinos juntamente con su V. O. T., de
dicarán un solemne quinario á su gran 
Padre Patriarca San Francisco de Asís, 
en memoria de sus Sagradas Llagas, 
como preparación á su festividad. 


